
BANDO

D. filiberto de Lozoya y Fernández,
Alcalde Constitucional de esta ciudad.

HAGO SABER: Que paro proporcionar las seguridades necesarias ¡i cuantos <)uieran bañarse en la 
parle del rio inmediata ;i la población, y A lin de que, tanto en los baños públicos ó abiertos como los 
cerrados, no se falte al orden y decencia que la moral publica y la comodidad de los particulares exi
gen, de completa conformidad con lo ipic prescriben las Ordenanzas Municipales vigentes, he dispuesto 
se observen con la mayor puntualidad las siguientes disposiciones:

Baños cerrados ó cubiertos.
Segunda. Estos podrdn sólo establecerse en los sitios siguientes: Puente «le Alcántara. Barco del Pasaje. In

trata, Puente-
Tercera. Los partícula! , 

duetrtal. observaran en su construcciór 
antes de abrirlos al público, ti fin de qi 
puede ó no permitirse sil explotación.«

IIu««rta «leí Cristo, 
e los establecieran, previo el coi 

prescripciones se

el caso que alguno de dichos 
da en ellos a personas de div- 

Quinta. Queda prohibido

«•nocidos por el Sr Arquitecto Munici|ial. quien determinará si
•nes de solidez y orar ‘ ............. !... . ' — J

distinto si ' '  ' ’•
coñdii iones «le solidez y ornato que reunieren 

s a personas do distinto sexo habrá uña distancia de metro y n 
dividiere en dos ó más compartimientos interiores, se prohibirá

mismo tomar batios, tanto en el interior como fuera de tas caseta 
calzoncillos, bajo la corrección ó multa que se estimare bastante

pública.
• pi-escribe ia prohibición •
• sexo, bajo la penalidad 
cuidará de profundizar ro

indicada anteriormente, 
u Veniente-mente el enlab!
¡ al descubierto.

ivitar desa- 

espoctalmonte entre los ocultados por 
do de las casete»

te el toque de oraciones de la tarde h¡

Séptima. Las personas que por falta de recursos, ú otras ci 
irados. podrán efectuarlo en los puntos siguientes: izquierda de 
Martin, río abajo, hasta el Bailo de la Cava. Fuera de estos sitios a nadie 

Octava No s« consentirá bailarse a I»- varones mayores de doce año 
edad de diez, si no van provistos de los bañadores correspondientes.

Novena. Oponiéndose á la decencia y buenas costumbres la confusión
tomar baños al descubierto las mujeres, las horas compn.................
tas once de la noche, y |«ra los varones las restantes del 

Décima. La izquierda del Puente de Alcántara, por sus circunstancias especiales, queda reservada ex
Undécima. En los sitios titulados Incurnia y Peñón, podrán bañarse los niños, prohibiéndose en abeol 

v critiquen en iualquier otro punto del rio. 1
En cada uno de estos sitios se establecerá una valla, con cuerdas v jalones 0 hitos, de la cual no podrán 

ni aun las personas mayores, si no supieren nadar.
exceptúan de esta disposición los niños que luyen acompañados de sus padres.

ts hijos 0 pupilos.
'' ro dentro o fuera de las

is faltas en <[ue inra 
.ocorrer al que se en 

* baños persona alguna sin llevar puestas tas prei 
... L.....nadadores imnibrados |M»r el Ayt Jg

Baños para caballerías.
en ta tü r t Í E o r  ío s teo sq u e ^ S au ^ 1“  lo8̂ 'i“ * !no,ni™d“  Abrevadero de Buenavista o Incurnia.

L«>x dependientes de vigilancia a quienes el Sr. Gobernador se sirva encargar la de ambas riberas «lol 
en la temporada de baños, y los del Ayuntamiento y Alcaldía, a los «pie desde luego «jiietla conliado

1,1<laran 1(111 1(1 mayor esmero del ..... tual cinaplMento «le las disposiciones anteriores,
. -i- ‘-"•acciones, para imponer, según la gravedad «leí exceso, ia correo-

'o del limite de mis facultades, ó si.... . a los infractores ni juicio
dti i

n gubernativa qne prt
íe hubiere lugar.
Toledo /-! de M ió de 1915.

Riliberto de Lozoya..


